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1.ª s e c c ió n . MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de Aran juez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Vista una instancia dirigida al Go
bernador de la provincia de Barcelona 
por los individuos de la Junta interina 
de gobierno de la proyectada sociedad 
anónima titulada « La F abril,» en soli
citud de que la expresada Autoridad ins
truyera el oportuno expediente y lo e le- 
vára al Gobierno, á fin de obtener Mi 
Real autorización para constituirse:

Vista la escritura social otorgada en
de Julio próximo pasado, y los esta

tutos y reglamento de dicha compañía 
aprobados en jun ta  g en e ra l, de cuyos 
documentos aparece que el objeto de la 
proyectada compañía anónima ha de ser 
el de seguir la fabricación con un capital 
de diez millones de reales en el estable
cimiento que actualmente tiene en Reus 
la sociedad de los Sres. Matías, Vila, Prat 
y compañía en sus diversos ramos de hi
lados y tejidos de algodón, de modo que 
los interesados en dicha compañía colec
tiva vienen á ser la mayor parte de los 
accionistas de la nueva sociedad; y en 
tal concepto satisfarán el importe de sus 
acciones mediante la entrega de la parte 
que les corresponda en el establecimien
to de R eus, estimándose sus efectos en
tre sus dueños y la Junta de gobierno de 
la proyectada compañía anónima:

Visto un balance de la sociedad co
nocida bajo la razón social de Matías, 
V ila, Prat y compañía, cerrado el 31 de 
Agosto ú ltim o , del cual aparece un ac
tivo de 9.780,703 rs. y 25 m rs ., consis
tentes en m aquinaria, edificio, géneros, 
efectos, dinero en caja y en poder de 
los corresponsales; resultando igual este 
valor á la participación de cada uno de 
los interesados en la compañía colectiva 
y á los créditos pasivos, importantes la 
suma de 845,659 rs. /  3 mrs., reconoci
dos en favor de 15 sugetos que se nom
bran :

Visto un inventario de la referida so
ciedad colectiva, formado en el mismo dia 
31 de Agosto, y en el cual aparecen va
lorados al por menor muchos de los gé
neros y efectos que forman el capital ac
tivo de la sociedad, según su balance:

Vistos dos certificados expedidos por 
el tenedor de libros de la empresa y el 
escribano actuario de la contrata social, 
por la cual se estableció la sociedad co
nocida bajo la razón social de Matías, 
Vila, Prat y compañía, de cuyos docu

mentos aparecen los nombres de los que 
forman dicha compañía:

Vistos los informes evacuados por el 
Consejo, Diputación, Tribunal de comer
cio, Sociedad económica y Ayuntamiento 
de Barcelona, y los que también emi
tieron el Ayuntamiento, Junta de comer
cio , Alcalde-Corregidor de Reus y el Go
bernador de Tarragona, cuyas corpora
ciones y Autoridades contestes manifies
tan que el objeto de la referida compa
ñía es lícito y de utilidad pública, con 
cuyo parecer se halla conforme el Gober
nador de la. provincia de Barcelona :

Vista la Real órden de 31 de Marzo 
próximo pasado, por la que Me he servi
do declarar de utilidad pública el objeto 
que sirve de base á esta sociedad, que se 
denominará «La Fabril algodonera,» y 
aprobar sus estatutos y reglamento con 
las modificaciones que en la misma se 
expresan, disponiendo al propio tiempo:

1 Que con intervención de un dele
gado del Gobernador de la provincia de 
Barcelona se procediese á hacer una li
quidación del haber de la sociedad colec
tiva por liquidadores nombrados por los 
sócios , valorando los edificios, la maqui
naria y los demás efectos de la pertenen
cia de la sociedad, cuyos actos deberían 
ser aprobados por todos los sócios ó sus 
apoderados.

2? Que los edificios, la maquinaria y 
los demás efectos pertenecientes á la so
ciedad colectiva se admitiesen y apre
ciasen por la administración provisional 
de la sociedad anónima, ratificándose y 
aprobándose después por la definitiva con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 
3.° y 24 del reglamento de 17 de Febre
ro de 1848, en pago de parte de las ac
ciones que los individuos de ella repre
sentan individualmente en la nueva so
ciedad , como valores reales y positivos, 
emitiéndose en tiempo oportuno, á favor 
de estos, solo las acciones correspondien
tes al importe de dichos valores como 
realmente ingresados, quedando pendien
tes de emisión las restantes.

3.° Que hecho aquello, é ingresado en 
la caja de la sociedad el efectivo de los 
sócios que habían de satisfacer el importe 
de sus acciones en m etálico, diese cuen
ta el Gobernador de la provincia, para 
que en virtud de estar cubierta la parte 
de capital que exige la ley, se expidiese 
Mi Real decreto de autorización :

Y 4.® Que los liquidadores de la an
tigua sociedad, por cuenta de esta y con 
arreglo al Código de comercio, continúen 
cobrando los créditos activos y pagando 
los pasivos; y que solo después de cu
biertos estos últimos, y de realizados los 
primeros , se emitan las acciones corres
pondientes á la diferencia que resulte 
entre los unos y los otros, haciéndose 
esto también con intervención del Go
bernador de la provincia:

Vista finalmente la comunicación del 
expresado Gobernador, fecha 26 de Abril 
próximo pasado, y los documentos que 
la acompañan, de los cuales aparece que 
se han cumplido todas las prescripciones 
de la Real órden de 31 de Marzo, tanto

respecto á las modificaciones de los esta
tutos y reglamento de la mencionada so
ciedad, como acerca de las operaciones 
de valoración de efectos y liquidación de 
la sociedad colectiva de M atías, Vila, 
Prat y compañía, con la intervención del 
delegado nombrado al efecto, resultando 
igualmente la entrega á la administra
ción provisional de la compañía anónima 
«La Fabril algodonera,» por máquinas, 
edificios, enseres &c. y en efectivo metá
lico de la cantidad de 8.835,167 rs. 26 
maravedís:

Considerando que esta compañía no 
está comprendida en el art. 2? de la ley 
de 28 de Enero de 1848, y que por lo 
tanto su autorización no exige una le y :

Considerando que ha llenado todas 
las condiciones que la ley y el reglamen
to citados determinan para que se la de
clare legalmentc constituida, y pueda dar 
principio á sus operaciones;

Oido el Consejo Real y el de Minis
tros, Vengo en conceder Mi Real auto
rización á la sociedad anónima titulada 
«La Fabril algodonera,» declarándola le
galmente constituida, y fijando el térmi
no de un mes, dentro del que habrá de 
dar principio á sus operaciones.

Dado en Aranjuez á dos de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=* 
Está rubricado de la Real m ano.=R efren- 
dado.=E l Ministro de Fom ento-M ariano 
Miguel de Reynoso.

2 . *  s b c c i o h .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

No habiéndose presentado todavía algunos de los sugetos cuyas proposiciones fueron acep
tadas en las subastas celebradas en 2 del actual para la amortización de créditos de la Deuda 
del material del Tesoro, á hacer el depósito del 1 por 100 en la Tesorería central, ó á entregar 
las carpetas representativas de sus créditos en la referida Dirección, se les dá este aviso para 
que en el término de cuatro dias contados desde el de la fecha, llenen las expresadas formali
dades á que se sujetaron; bajo el concepto que de no verificarlo dejarán de recibir los talones 
de los m andatos de pago de la Junta de exám en y reconocimiento de la mism a D euda, á la 
que se da el oportuno conocim iento; serán nulas las transferencias que hagan de las carpetas, 
y sufrirán las consecuencias de las dem ás medidas que se adopten.

SUGETOS QUE NO HAN HECHO EL DEPOSITO NI PRESENTADO LAS CARPETAS.

Clase de créditos.

D. Crisanto Diaz G alan...........................................................................  Preferentes.El m i s m n ...................................................................... ....................................... No n r f i f f i r f t n t f l s .

Cantidades. 
Rs. vn .

122,000 
24,706 . .2 2  

1 7 6 ,2 3 3 ,. 15El m ism o..............................................................................................
D. Rafael T. Terres.......................................................................... 3,792
El m ism o.............................................................................................. 211 ,519 . .31

SUGETOS Q TJE  HAN IIRCHO EL DEPÓSITO Y NO HAN PRESENTADO LAS CARPETAS.

D. Tomás Carrasco.......................................................................... 1 9 ,2 0 0 .. 15
El m ism o.............................................................................................. . . . .  Id em . 2 1 ,9 7 5 ..3 1  

11,018D. Jacinto R odríguez.................................................................... ..
El m ismo ............................................................................................ 6,414
El m ism o ............................................................................................ 120,000

135,000El m ism o..............................................................................................
D. Angel de Pineda.......................................................................... 13,520
D. José Guerrero............................................................................... 1 1 ,9 8 8 ..  3
D. Francisco de Olazarra.............................................................. 57,100
El m ism o......................................................... ........................ .. . . . .  Id em . 3 0 ,9 9 9 ..1 5
D. Julián H errera.............................................................................. 2 5 ,5 4 4 .. 12
D. Francisco P erez ........................................................................... 31,554. .10

Madrid 10 de Junio de 1852. — P. I., P. Cifuentes.

4.ª s e c c i ó n .- PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. F élix  Alvarez A renas, Juez de primera in s
tancia de esta v illa  de La Roda y  su p artido, que 
dé estar en actual uso y  ejercicio , el infrascrito es
cribano dá fé.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á D. Fer
nando y  D. Francisco Marqués y  Escobar, natura
les de esta v illa , que se hallan en el servicio m ilitar 
en clase de Oficiales y  arma de caballería, ignorán
dose su paradero , para que comparezcan en este m i 
juzgado por medio de procurador competentemente 
autorizado á evacuar el traslado que se les ha con
ferido por término de nueve dias , como herederos 
de su padre D. José Bonifacio Marqués; de la de
manda interpuesta por D. Pedro Fermin Muñoz y  
hermanos, también como herederos de D. Pedro 
Marqués, presbítero, sobre que dejen á disposición 
de estos la mitad de la casa sita en la plaza pública 
de esta dicha v illa  y  poseyó el referido presbítero; 
en inteligencia que de no verificarlo en el expresado 
término les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho, para lo que se ha mandado in 
sertar el presente en la Gaceta del Gobierno por auto

del dia 22 de los corrientes, á fin de que pueda l le 
gar á noticia de los interesados.

Dado en La Roda á 28 de Mayo de  1852.«=Fé- 
lix  A lvarez Arenas.

D. Gaspar Laserna, caballero maestrante de la  
Real de R onda, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia con consideración de tér
mino de esta ciudad de Guadix y  su partido Scc,

Hago saber á todos los que el presente vieren y  
entendieren, como convenida por los interesados 
mayores de edad en la testamentaría de Dona María 
de las Maravillas Chacón y  por los representantes 
legítim os de los m enores, la venta judicial del cor
tijo llamado de Cobo, en este térm ino, y  de una 
casa en la calle de la Concepción de esta ciudad, 
pertenecientes ambas fincas á dicha testam entaría, y  
declarada por mi autoridad el 21 del anterior F e
brero útil y  necesaria á los menores, con audiencia 
fiscal y  en vista de la justificación prestada la ena- 
genacion de tales fincas, tasadas que fueron, la pri
mera en 111,691 rs , y la segunda en 31,409, se sa
caron á subasta por término de 30 dias en 11 del 
siguiente Marzo; y  como no haya tenido efecto e l  
remate celebrado en 14 de Abril próximo pasado, h?



abierto -nueva subasta á dichos dos predios de con
form idad de los interesados y  por el m ism o térm i
no de 30 dias, señalando para el remate en esta can
dad el lunes 28 del actual á las doce d® su nía o a na j 
y  para la notoriedad de todo y que puedan concur
rir las personas que apetezcan aq u ellos, se fija este 
segundo edicto , estando seguras que le serán ad m i
tid as sus; posturas y  pujas siem pre que sean con ar
reglo á derecho.Dado en Guadix á 7  tic Jum o de 1 8 5 2 .» -Gaspar 
L a serna ,^-For manda do de S. Josd de Qrtjz V a -  
ron.

D, Ferm ín de I^peliel» s Capitán general de estos 
reinos » y  el d ®c t or .11 k Sai \ x  a d © r A  nd rea. Dami pie ir re,
Auditar de gaic.nra tic los nmu&es.Ptet di jpweui t©1 sío; e-iia ?í li'latrwi y  «emplaza por tér- 
mtiK» di© días , «gjRltadloK la i a se reí oh de ©site
atn’iJüiai'dl© em Jai dkll Ciifófeierriio de Madlrikl , á ¡
essawfcass jp&isro]*** ste o e a n  o©n derecho a los bienes
"̂Kfedííidl'̂ f jpíijr «nwente Marfa A jg u l*  y

MWlfeaJi , Qoao*itfto»ttf g^wlm ilo relimpio <eu
R a l»  m  feaafli-'ia ® 2 f  <lc 'May® A® 1888.—-F«*v |

Diii.ii.tjri di® Jl̂ îpit'ê 'íáeliati.nr íŜiíllin'aitd'iO'̂ ir ..A.fJU'clret |)a.im!pl.'erre!.===Pct w îoabtá® K» S. E., Jjflsftesjui® d® lo* B.eje* Gara»,

JSk rihtiwd gwwMtant** W  Sr. D. Pedro Mm*
Satas® A^nwtV#^ JfawrK cSc ¡t*tjnter¿n ímií̂ iahdtíí «bel Ah-
lirjto -.fe Ifhifeídc uiie1 «ísSí* twasrCe, re turen di a, da d e l escri
ba®'®' é¡e£ wáiwrar® ota- b  iiwawtí* Ih, JSi&sÁm de Orli», , 
jiffi Iílíi m a iird lad * íd ’ta r  y  eiítapU aazr, « m u  p o r  e l  p r e -  j 
'jajjottf- nc íSfia-jj, lljAuna y  e m ip ia r a ú Jos quii* se crean 
(Wi áí fles; bicsttífii quicdatlos por falHeríame»lo 1
aAírntettatt®' dk ÍX Josd M arti y  P r im , natural de 
Morirá* jmoc*. «f!»« dentro de i. nérinino de 50 c ías 
PC'HtapaJrĉ í'ao en ^iclia |u.i;g;a'tilo y por la citada cs- tKihamfat á  osar ád l qu e  se orea a  a s is tid o s ; a pe rc ib í-  
ifü& <jae ib a«> <co*upar«íceneia lie* parará perjuicio*

Doctor J>. Francisco Javier ele Bringas , Juez de 
primera instancia de la ciudad y  partido de P am 
plona.Por el presente c ito , llam o y  em plazo á las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes que 
fueron de la propiedad y  pertenencia de Mariana 
E rbiti, m iiger de Juan Bautista G oizuetn , d ifu n 
to s , Tocinos de la Tilla de Goizuetn en este partido, 
para que en término de 30 d ías, contados desde el en 
que este edicto se inserte en la Gacela oíicial de Ma
drid , comparezcan si quieren á deducirle en este 
juzgado por medio de procurador autorizado en for
ma ; bajo apercibim iento si no lo yerilican de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 1? de Junio de 1852.nFran- 
oisco Javier de Briagas,—-Por mandado de S• S., Jus
to Cay uela.

D. M anuel Gregorio J im én ez, Juez de primera 
instancia de este partido judicial de Casillera <&c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías fundadas en la v illa  de 
Zalamea por Leonor de Mena y su hijo Cristóbal 
Pedro R om ero , vacantes por fallecim iento de Don  
A nton io  H eras, para que en térm ino de 30 dias se 
presenten en este juzgado cá hacer uso del derecho 
que les asista, pues así lo tengo mandado £ petición  
del licenciado D. M anuel Rom ero y  P into , quien  
propuso su demanda en 2 de Ju lio  ú ltim o.

Dado en Casillera á 2 de Junio  de 1852.“ M anuel 
Gregorio Jim énez.=Por m andado de su m erced, Juan  
Inocente Izquierdo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

CO RREO EX T R A N G E R O .

La Gacela de C arlsru be del 3 de Junio  con
tiene en su p 'irle  oficial la s iguien te  orden 
del dia :

elle juzgado oportuno tomar en persona el 
mando en jefe de mi ejérc ito .»-=Firmado, Fe
derico.
 Una ordenanza imperial publicada en
Yiena el 2 de .1 urdo, previene tute el nuevo Có
digo penal de la Monarquía em pozará á reg ir  
desde el 1? de Setiem bre próximo. Los delitos 
de la prensa  s e rá n  juzgados con arreglo á lo 
que dicho Código preceptúa .  La ley de im 
p re n ta  de 1819 se ha abolido, y va á p rom u l
ga rse  otra nuevo. No podrá publicarse  n in g ú n  
periódico sin un permiso del Gobierno y la 
correspondiente  fianza, cuyo m á x im u m  será 
de 10 000 llorínes. (Gazetle de Coloque.)

  Dice la Opinion   ác  T ur in  del 1.º de Junio:
Una carta  de Pa llan /a  de29 de Mayo con

firma la noticia de que  á la casa Talacchisi 
se le ha  adjudicado la em presa del camino 
de h ie r ro ,  que debe com unicar por una  pa r te  
con C om -á-L aveno  por Galíaroti,  y por otra 
con Sesto Calendo. Este camino es de g ran d e  
im p o rtanc ia ,  á causa de las fortificaciones de 
Laveno sobre el lago Mayor, y de dos vapores 
y  cañoneras que su rcan  este lago bajo pabe
llón austríaco.

Se cree que el Gobierno au s tr íaco ,  en la 
previs ión de las hostilidades que pud ieran  
rea l izarse ,  qu ie re  tener á su disposición los 
medios de t rasporte  mas eficaces para  am e
nazar  nuestras  posesiones y el cantón del 
Tesino: acaso piense tam bién  mejorar  el ca
mino del Simplón qu e ,  a u n q u e  ru ino so ,  po
d r ía  servir para d i r ig ir  un  ejército sobre las fronteras de Frsnpin

La Gaceta piamontesa del 2 publica el texto 
del t ra tad o  de comercio y navegación . conclui
do el 1 4 de Febrero de 1852 con el Príncipe 
Pres iden te  de Ja República de Francia. Ei Go
b ie rno piam ontés  ha sido autorizado por el S e 

nado y  ia Cámara de Diputados para ponerle
en ejecución.
 Dice el Daily N ew s  del 5 de Junio :

Ayer S. A. ib la In f in ta  de E sp añ a ,  Du
quesa de M ontpensier,  ha tenido besamanos y 
recibido ai Cuerpo diplomático en el palacio de 
la legación española M a nsfi oíd-Stree t.  La P r in 
cesa, acom pañada del Duque de Montpensier, 
liego de Claremont ó la legación en dos horas 
y media , y fué recibida por el Ministro de E s 
paña el S t\ Isturiz;  el Sr. C om in, p r im er  Se
cre ta rio ,  y su señora. Las personas que  
ag u ard a b an  en el g ran  salón fueron recibidas 
después por ía Infanta, que ocupaba un  asien
to do preferencia. La recepción diplomática 
cinP' y/» á las tres.

Eíttro ios E m bajadores  ex t r a c  ge ros p r é 
senles €sbdv*n los Ministros de Bélgica, B a -  
v i e r a , G rec ia , Di n a m a rea , 11 al a n d a , Persia, 
P ru s ía ,  T u r q u í a /  Nápoles , Estados-Unidos, 
Brasil, '  IJannóver,  P or tug a l ,  Cerdefia y Sue
c ia ;  los E ncargados  de Negocios de Austr ia  y 
d e  Méj ico: la Condesa de La w  a dio,  Mm$. de 
Bilíe y o tras  ¡señoras se ha llaban tam bién p re 
santes. G cuando los Mi n i s tros ex tra  ngeros se hu~ 
b k r o n  re ti ni fio, la Infanta recibió' á los espa
ñoles de dis tinelo o residentes en  Londres, que  
desea lian p re sen ta r  sus respetos á S. A. R. La 
Iji.fe til,a salió de la legación para  volver á 
C laremont á las cu a tro  y medio.

Después llegaron la Duquesa de Cambridge 
y la Princesa María á ren d ir  su hom enaje  á 
la In fan ta ,  así como la Condesa de Jersey  y 
oíros personajes de Ja nobleza. Anoche S. A. R. 
honró con su  presencia el concierto oíicial dado 
en el palacio de Buckingham .
   Se lee en el Times del 4 de J u n i o :

liemos sido autorizados é invitados  por el 
General C hang arn ie r  pa ra  contradec ir  formal
m ente una aserción publicada dos veces por 
dos escritores poco escrupulosos de la p rensa 
francesa, á sabor:  que  en 1848 propusiese  el 
General al Gobierno provisional el d e sem bar
co de fuerza a rm ada en Inglaterra .  Si nues
tra  memoria nos es fiel, este cuen to  fue p u 
blicado en la Presse por Mr. Emilio  Girardin ; 
V au n q u e  por su evidente im p ro b ab i l id ad ,  y 
por la completa ausencia de toda p ru eb a  en  su 
apoyo, no haya obtenido n in g ú n  crédito, sen
timos que el General C h an g arn ie r  no lo h u 
biese demostrado así cuando ocupaba u n  pues
to en la Asamblea nacional. Mr. G ran ie r  de 
Cassagnac ha resucitado este-falso r u m o r ;  y 
para  darle  cierto aire de precisión, ha fijado en 
12,000 hombres la cifra exacta  del ejército de 
invasión que debía m a rc h a r  sobre Londres, 
al mando del General C hang arn ie r ,  y bajo los 
auspicios republicanos de Mr. Ledru-Rollin .

Lo repe tim os: la persona m as  competente 
para afirm ar la v e rd a d ,  niega p e ren to r iam en
te esta a s e r c ió n ; . añadiendo que  el General 
tiene suficiente experiencia  en el ar te  de la 
g u e rra  para  supon er  que  una  invasión en la 
Gran Bretaña pueda in ten ta rse  con 12,000 
hom bres; y que  nunca  ha tenido hácia el Go
bierno republicano de 1848 una  adhesión bas
tan te  viva pa ra  sentir  el m enor deseo de pro
pagar  sus princip ios, y menos a u n  en Ing la 
terra  que en cualquiera otra parte .
—_ N o  solo en Par ís ,  sino tam bién  en otras 
capitales de F ran c ia ,  se está aplicando la ley 
sobre habitaciones insalubres.  Seg ún  el estado 
que presenta  la comisión de la c iu dad  de E p i -  
nal,  se ha dado al a sun to  toda su  im portan 
cia, y las m edidas  que se adoptan  p rodu c irán  
la mejora de muchos distritos.

La comisión, después de invest igar  las m e
didas generales que  debieron adoptarse  pa ra  
ev ita r  el hacinam iento  en  la c iu d ad ,  t ra ta  de 
que se establezcan acuedu c tos ,  sumideros, 
fuentes, cañerías  y otras  obras conducentes 
al objeto, proporcionando u ti l idad ,  limpieza y 
ventilación.

Penetrando  después  en lo in te rior  de las 
casas, ha señalado las causas  especiales de in 
sa lubr idad .  Las casas en q u e  ha reclamado 
mejoras,  son en núm ero  de 7 4 ,  pertenecien
tes á C5 propie tar ios : en a lgunas  se h a rá n  
reparaciones ó nuevos traba jos ,  con que que
d a rá n  habitables cuartos  que  e ra n  mal sanos; 
pero ha señalado 30, cuya ocupación se p ro
pone prohib ir  abso lu tam ente .  La ley del 22 de 
Abril autoriza para  proceder en esta parte, co
mo lo es tán  haciendo , á los Consejos m unic i
pales.

NOTICIAS NACIONALESSan Cárlos de la Rápita  4 de Junio.
El 31 del pasado y 1.º del corrien te  as is t i 

mos en Yinaroz á las fiestas que  en esta villa 
se ce lebraron con motivo del feliz a lu m b r a 
miento de S. M. Ia Reina, no hab iéndose  ve
rificado antes por motivos que  lo im pedían .

ivn esta el tiempo es bastan te  v a r ia b le ,  y 
lo pasam os en tre  frió y calor, sol y l luvia ,

Un piquete de tropa ,  m andad a  por u n  ca
pitán , está esperando la llegada del b u q u e  que 
conduce los restos mortales del joven v malogrado General En na.

Dentro de algunos dias podré an u n c ia r  á 
\ .  la a p e r tu ra  de los trabajos de la canaliza
ción del Ebro, de cuyos porm enores ,  así como

de las obras q ue se ejecuten , tendré á Y. al
corriente. ( Del Barcelonés.)

Barcelona 7 de Junio.
Como verán nuestros lectores por la carta 

de Igualada, que en su lugar insertam os, el 
Excmo. Sr. Capitán general desde Manresa se 
dirigió á Igualada, donde fué recibido con el 
entusiasm o que su presencia por do quier 
inspira. Nada podemos asegurar respecto de 
las ulteriores intenciones de S. E . : creemos no 
obstante que no tardará muchos dias en re
gresar á esta capital.
 Jfia vuelto á circular la voz de que algu
nos buques de la escuadra inglesa, anclada ac
tualm ente en Mahon, vendrían á estacionarse 
por algunos dias en la rada de esta capital. 
Ignoramos el grado de certeza que puedan te
ner estos rum ores, si bien algunos suponen  
que son con referencia á cartas recibidas; de 
las Baleares.
— «.Conforme estaba anunciado, hánse verifi
cado hoy domingo las operaciones del sorteo de 
la quinta correspondiente al próxim o pasado 
año. Este acto, que ha sido sim ultáneo en los 
diez y seis distritos en que se halla dividida  
esta cap ita l, se ha verificado con el mayor or
den y regularidad.

Solsona 4 de Junio.
Ya que no pude participar á V. por el 

correo anterior ia v isita  con que nos favoreció 
el Excm o. Sr. Gapitan general, hágolo hoy, 
pero no con la extensión  deb ida, porque me 
falta tiempo para ello.

Entre nueve y diez de la mañana del 
dia 31 de Mayo, los habitantes de esta ciudad  
ocupaban las avenidas de la puerta de L lobe- 
ra, por la que S. E. entró á poco rato, acom 
pañado del E. M. y escolta, de nuestro A lcal
de constitucional, del Sr. Juez de prim era 
instancia y promotor fiscal, del Sr. A dm i
nistrador de estancadas, y  del Comandante 
m ilitar, que fueron á recibirle á unas dos 
horas; del magnífico Ayuntam iento constitu 
cional, que precedido de la m úsica , aguardó 
á S. E. en la puerta, junto con el Sr. vicario  
eclesiástico y  la comisión del cabildo, que iba 
con su presidente el ilustre licenciado D. A n
tonio Guilla. Recibió la población á S. E. con 
repique de cam p an as, colgaduras y  vítores 
á S. M. y  á S. E.

A las cuatro de la tarde recorrió S. E. á 
pie la población por los ángulos del E. y  N . , 
en donde vió las inm ensas ru in as, que son el 
verídico testim onio del valor que desplegam os 
la m ultitud de solsonenses que defendim os á 
la R ein a , y se trasladó á las casas consisto
riales, en las que el Ayuntam iento le obse
quió con un banquete tan opíparo como per
miten nuestras circunstancias. Por la noche el 
barrio del alojamiento de S. E. se ilum inó m ien
tras la m úsica, dirigida por D. Narciso G asa- 
dem unt, tocó la serenata, y al dia sigu iente  
partió S. E. para Cardona y por el camino del 
Milagro, con ei objeto de adm irar el m agnífi
co altar de tan rico santuario. (Del mismo.)

Igualada  5 de Junio.
A las once y  media de la mañana de hoy 

ha llegado á esta v illa , procedente de Manre
sa , el Excm o. Sr. Gapitan general. Se ignoró 
este viaje hasta un cuarto de hora antes de 
la entrada de S. E . , creyéndose por el contra
rio que se dirigía á B erga , según se tenia pre
sentido anoche en aquella ciudad. Con todo, á 
pesar de la precipitación con que se ha tenido 
que disponer lo necesario para recibir al Jefe 
superior m ilitar del P rin cip ad o, se ha hecho 
el recibim iento por el cuerpo m u n ic ip a l, Co
m andante m ilitar del cantón y cuerpo ecle
siástico en el confin del término cual corres
pondía, y á la entrada por la guarnición de 
la manera digna y que dispone la ordenanza.

Un repique general de campanas ha acom 
pañado al m ovim iento de este leal vecindario  
hasta que S. E. se ha apeado en su alojamiento, 
que lo es la casa del Sr. D. Celestino Mas y 
Abad, Diputado á Cortes del distrito y  actual 
Alcalde de esta villa. Inm ediatam ente ha ido 
á cum plim entar á S. E. el cuerpo m unicipal, 
el clero, el juzgado, la guarnición, y todos 
han visto en S. E. la am abilidad que le ca
racteriza, y han oido de sus labios los deseos 
de que no se altere la paz en esta provincia, 
para lo cual trabajará S. E .,  como ha traba
jado hasta h o y , con celo y asiduidad.

Mañana probablem ente descansará; y si es  
así, parece va á obsequiarse al digno Sr. La 
Rocha con lo que puede dar de sí un pueblo 
subalterno, desprevenido para una fiesta cor
respondiente al objeto á que se dirige.

[Del mismo.)

Vich 5 de Junio.
Ha sido provis ta  la canongía m ag is t ra l  de 

esta san ta  iglesia ca tedral á favor de su único  
opositor Dr. D. Pablo I lom s, p resb í te ro ,  cu ra  
párroco de Santa  Eulalia de R iu p r im e r ,  el 
cual ya habia hecho oposición á la canongía 
pen iten c ia r ia ;  de m anera  que  con los señores 
canónigos nom brados  ú l t im am en te  por S. M., 
al p a r e c e r , q u e d a n  provistas  todas las plazas

vacantes de este m uy ilu stre cabildo eclesiás
tico. (Del mismo.)

Sevilla 7 de Jimio.
Anoche se volvió á poner en escena la Fa

v o r ita , en la que la Señora de Montenegro 
obtuvo de nuevo un éx ito  brillantísim o. Los 
espontáneos y repetidos aplausos con [que se 
le hizo salir á recibir el premio de su habili
dad y feliz desem peño, dicen á favor de esta  
artista todo lo que ella m ism a podría desear. 
Hubo versos en su  obsequio.
 Sabem os de una manera positiva que
hasta fin de Julio no regresarán SS. AA. RR. 
á C á d iz; y cuando se hallen a l l í , se verifica
rá la consagración del Sr. A r b o lí, Obispo e lec
to de G u a d ix , de quien va á ser padrino el 
Sr. Duque de M ontpensier. Para entonces se  
hallará tam bién en.dicho puerto el Sr. Obispo 
de C anarias, y  pasará á reunirse nuestro 
Emmo. Sr. Cardenal, que con el Sr. Obispo de  
Cádiz hará , unido al de C an arias, la consa
gración del apreciable cuanto eruditQ Sr. doc
toral de aquella catedral.

Hemos sabido con satisfacción que el cé
lebre profesor de guitarra D. T rinidad Huer
tas ha sido contratado para dos conciertos en  
el teatro de San Fernando. Tenem os u n  gran  
placer en anticipar esta noticia á los aficiona
dos , que sin  duda esperarán con im paciencia  
esta ocasión de adm irar nuevam ente al Orfeo 
español que tantos aplausos ha arrancado á 
las sociedades mas cultas de Europa.
 Dicen de Córdoba que en uno de estos
últim os dias ha tenido el Sr. Mamby una lar
ga conferencia con el Sr. A lcalde-corregidor  
sobre su im portante proyecto del ferro-carril 
de Sevilla á esta cap ita l, que ya conocen  
nuestros lectores. El Sr. Conde de Hornachue- 
los co n testó , según hem os en ten d id o , m ani
festando su vehem ente deseo de ver realizada  
esta o b r a , en que está cifrado el porvenir de 
esta capital y  de toda la A n d a lu c ía , asegu
rando al Sr. Mamby su  cooperación en cuanto  
esté en el círculo de sus a tr ib u cio n es , y  ha
ciéndole los mas expresivos y  sinceros ofreci
m ientos. {De la P az.)

Idem  8.
A mediados de este m es lucirá con todo su  

brillo el planeta V en u s, que tan perceptib le
mente se d istingue en O ccidente en las pnU  
meras horas de la noche. S u  luz será ta l, que 
podrá distinguirse con la v ista  natural á las  
doce del dia.
 -Como teníam os anunciado, el dom ingo se
verificó la toma de hábito de que ya hem os 
hecho m ención en  el convento de Santa Ana. 
La señorita Doña Dolores Falcon y Cabello 
apareció ricam ente adornada, y cambió sus  
galas por la pobreza del claustro. Los padrinos 
no economizaron gasto para la suntuosidad de  
’a función.
- — El resultado de la función dada en el tea
tro de San Fernando por el actor D. José Va
lero á beneficio del Hospital de la P rincesa, es 
el siguiente según los datos del Conciliador.
Importe de las localidades.................  6 ,197 rs.
Idem de 1385 entradas á 5 rs   6,925
Idem de 306 id. de la cazuela á 2 rs. 612

13,734
Deduciendo de ellas la cantidad de.. 4 ,374..17 

que im porta los g a s to s , resulta  
líquido á beneficio del Hospital
la d e .........................................................  9,359..17

{Del Diario.)

M álaga 6 de Junio.
El dia 3 del actual llegó á esta ciud ad , pro

cedente de la de G ranada, el Excm o. Sr. Don 
Ricardo S ch elly , Director general de caballe
ría , con objeto de revistar el escuadrón de ca
zadores de Africa que está aquí de guarnición: 
en el mism o dia em pezó la revista de inspección  
por el ramo de contabilidad, y  anteayer verificó 
los exám en es, y  á las seis de la m añana de ayer 
tuvo los ejercicios prácticos en las p layas de 
San Andrés. S. E. pareció quedar m uy sa tis
fecho del buen estado del cuerpo. A yer tarde 
ha debido salir en el vapor para V alencia , en 
cuyo d istrito continuará su  revista.

{Del Correo de Andalucía.)

Cádiz 7 de Junio.
EXPORTACION DE VINOS.

E s ta d o  general de la extracción de vinos hecha 
en Jerez de la F rontera en todo el mes de Mayo de 1852.

A rr°basNombres de los señores extractores. de vinos.

D. Patricio G arvey........................... 7 ,695%
D. Pedro Dom ecg...............................  5 ,235 %
González y D ubosc........................... 4 215
D. Pedro Beigbeder y compañía.
Misa y Bertem ati...............................  3,614%



P em artin  y  com pañ ía .....................  3,422 %
P au l y D a s tis .....................................  2,950 %
D. Pedro H e rm e r . . ........................ , 2,445
Lacoefce y C apdepon ........................ 2,262 %
D. S im ón de la S ie r ra ...................  2,133
Isasi y  c o m p a ñ ía . ............................  4,927 %
V iuda de B erm udez y com pañía. 1,797 %
D. P ed ro  A. R ivero , h ijo s ............ 4,462 %
D. Ju a n  Domeeq é h ijo s ................  4,455
Gordon y  co m p añ ía ........................  4,425
D. José M aría C ap d ep o n ................  4,280
D M anuel Ponce de L eó n ............ 4,140
D. Ju an  H an rie , so b r in o .............. 840
D. Pedro  López V illegas................ 806
O stm an n , h e rm an o s .......................  315
D. D am ian de  G oñi.........................  277 %
D. Federico G uillelm o C o se n s ...  247 % 
D. José A ntonio  de A g re d a .........  60

50,894 %

E s t a d o  general de la extracción de vinos hecha 
en el Puerto de Santa  M aría en todo el mes 
de Mayo de 4852.

Arrobas
Nombres de los señores extractores. de vino.

S res. Mousley y  co m p añ ía . . 7,328
V iuda de X. H arm ony  y com 

p a ñ ía ......................................... . . . . 5,921 %
D. Ju a n  G uillerm o B u r d o n . , 5,267 %
D iaz Merello y co m p añ ía___ 3,881 %
D uíf G ordon y co m p añ ía___ 3,645%
D. G uillerm o O ld am .............. . 3,345
D. José M aría P ic o . . ..............., 3,4 35
M. M- d e  Mora hijo y G a s s io t. .. 2,505
D. B artolom é V erg a ra ............ . 2,025
V iuda de V ictoria é h ijo s___ 4,239 %
M. y F. T o sa r ............................... 1,236
G orm an y co m p añ ía .................. . . . 911 %
D. C árlos S. C am pbell y  com

p a ñ ía ........................................... 893 %
D. José M aría A ld u c in .............. > ... 466
D. G uillerm o Federico Cosens .. 368
D. José M aría Perez  C am puzano. 256
D. A nton io  D u a rte .....................> ... 4 65
U rrue la  herm anos y co m p añ ía .. 440
D. F ernando  R u iz ...................... 429
D. M anuel G astelú  é I r ia r te . , 75
D. Jo rge  T u llie r.......................... 8*%
D. José A. O’Neale..................... 45
Laca ve y  E ch eco p a r................. 20
D. F rancisco  M organ................. 40%
bario s  h e rm a n o s ........................ 40

42,973 %

Puntos p a ra  donde se ha veiificado la e x p o r -
tacion .

De Jerez, Del Puerto.

Arrobas. Arrobas.
Total.

A L ó n d re s ..,  . 25,995 % 28,837 % 54,833
D u b lin ...........  5,107 % 625 5,732 %
L iv e rp o o l . . .  3,309 2,021 % 5,330 %
H a m b u rg o . . 614 % 2,655 3,269 %
P lym ou th . . . 2,590 675 3,265
E x e t e r . ____ 2,322 .645 % 2,967 %
A m ste rd am  . 7 % 2,414 % 2,422
L e ith ............... 4,104 % 4,240 2 ,314%
C ro n s ta d t . . . 2,280 » 2,280
O d esa .............  » 1,950 4,950
G la s g o w . . . .  4,450 360 1,810
E lsen eu r. . . .  1,674 7 y* 1,678%
N e w -Y o rk . .  990 293% 4,283 %
B elfast............  674 % 336 1,007%
H ull.................  765 90 855
C o rk ...............  765 » 765
R u s ia ........... .. 510 518%
M alta............... » 325 % 325 %
J e r s e y ............  » 300 300
E d im b u rg o .. 240 » 240
G r e e n o k . . . .  476 » 176
R o te rd a m .. . 4 57 % » 157%
G and ............... » 4 40 4 40
B oston............  7 % 122 429 %
M arsella . . . .  51 19 70
B r u s e l a s . . . .  » 3 7 %
G u ern sey . . .  31 » 31
Rio de la P la 

t a ................. 30 » 30
G i b r a l t a r . . .  2 2 % » 2 2 %
V erac ru z  . . .  18 » 48
O sten d e . . . .  8 » 8

50,894 % 42,973 % 93,868

NOTICIAS VARIAS.

Leem os en  El O rden :
Concluyó por fin en uno de estos d ias la  su 

basta  púb lica  de las 30,000 m onedas a n tig u a s  
que fo rm aban  el famoso m onetario  del d ifu n to  
S r. G arcía  de la T o rre , y cuya  v e n ta  ha ten i
do lu g a r sin  in te rru p c ió n  cinco ho ras d ia r ia 
m e n te , desde el 44 de A bril h asta  el 28 del 
m es que  ha te rm in ad o , y bajo la d irección del 
acred itado  num ism ático  Mr. G a illa rd , que  las 
ha clasificado, é im preso  un  catálogo p a ra  este 
objeto. D icha su b as ta  se ha verificado con las 
m ayores fo rm alidades , asistiendo  al propio 
tiem po u n  escribano  p a ra  d a r  fé, é ir  an o tan  « 
do el rem ate  de cada m oneda y persona á 
qu ien  Q uedaba ad iud icada . E n tre  los su je to s

notables en  num ism ática y aficionados á for
m ar colecciones de estos apreciad les objetos de 
la an tigüedad  (que después de tan tos siglos 
tra scu rr id o s  son u n  verdadero  testim onio de 
los hechos y costum bres consignadas en la h is
toria de todas las naciones), hemos visto á los 
Sres. E stébanez C alderón, C astellanos; G a
yangos, M inistro p lenipotenciario  de Suecia; 
C om andante G arcía de A lcañiz, B a rth e , Bal
m es, Mr. G ailla rd , Mr. S te in lá , P in illa  , Prado, 
E scudero , M uñoz, Folgado y algún  o tro , y de 
ellos algunos rep resen tab an  adem ás p a ra  la 
com pra de varias m onedas á la Biblioteca n a 
cional de E spaña, al museo im perial de R usia, 
al Rey de D inam arca , á la sociedad n u m ism á
tica de L o n d re s , al museo holandés de Leyden, 
al D uque de L u in és , al D uque de O suna, al 
Conde de E zpele ta , al banquero  francés Mo- 
re tfac io , al G eneral M olitor, á Mr. Lagilardaie, 
á Mr. D elafaille , á Mr. D eville, á Mr. S u tte r-  
lin g , á Mr. R o llin , á Mr. E cke l, á Mr. Hof- 
m a n , á B ailli-B aylliere , R ub io , P u ig su rig u e r 
y otros.

Al te rm in a r  esta n o tic ia , no podemos m e
nos de hace r un  m erecido y ju s to  elogio de 
uno de los co n cu rren tes , el Sr. Estébanez Cal
d e ró n , M inistro del T rib u n a l de G uerra  y Ma
rin a  ó del Consejo R eal, el cu a l, llevado de un  
celo v e rd ad e ram en te  patrió tico , al m ism o tiem 
po que  no pu jab a  las m onedas que designaba 
p a ra  la Biblioteca nacional el com isionado de 
esta , p rivándose  de a d q u ir ir  a lgunas de un  
notable m érito  en a n tig ü e d a d , por otro lado 
no ha reparado  en  sacrificar su  bolsillo, su 
biendo y pu jando  á las m as a ltas  cantidades 
aquellas m onedas de g ran  m érito  que cual
q u ie r  m useo ó casa de países ex tran g ero s p re 
ten d ían  llev arse ; pues q u e , como él decia , su  
am or p á tr io  le estim ulaba á no co nsen tir que 
v a ria s  de estas m onedas, y qu izás acuñadas 
en n u estro  suelo , saliesen de E spaña p a ra  ir 
á en riq u ece r ó ad o rn a r los gab ine tes n u m is
m áticos de o tras  naciones, por cuya  c irc u n s 
tancia  ha sacrificado b astan tes  m iles de re a 
les , poniéndose en  com petencia con casas e x -  
tr a n g e ra s , y subiendo á un  valor excesivo 
m onedas que  sin  esta oposición se hubiesen  
vendido á m enos de la m itad  de lo en que h an  
sido rem atadas. E n  com probación de esto m is
mo pondrem os á con tinuación , p a ra  conoci
m ien to  de las personas in te ligen tes en  la m a
te r ia , aque llas  m onedas que  en proporción al 
valor d e  su  m etal h an  sido vend idas en esta 
subasta  á m as alto precio.

De oro. U na m oneda m ediana á rab e  de E s
paña  en  650 rs .;  o tra  igual en 431 ; o tra  en 
300 ; o tra  en  190; u n  escudito  pequeño de 
R ené de A njou como Rey de A ragón en 240; 
u n  florín de A ragón de F ernando  I en 150; 
una m uy pequeña de D. Pedro el C ruel en  130; 
o tra  igual ó ve in tén  de Ju a n  I de A ragón en  
120 ; o tra  m as pequeña del Rey godo L eov i- 
gildo 200 ; o tra  igual 180.

De p la ta . Un du ro  español de L uis I 400; 
otro du ro  c in cu e n tin  de Felipe III, acuñado en 
S egovia, 300; otro igual de Felipe IV 200; otro 
du ro  sencillo de F ernando  VII, acuñado en Lé
rida  en  1809 , 100; u n a  peseta de Felipe III 
Rey de A ragón 42; u na  m oneda pequeña ó d i -  
nario  de la R eina C leopatra en 324 ; o tra  igual 
del C ónsul rom ano Lucio A ntonio 180; o tra 
idem  de los G auloises de la Panonía 220; otra 
igual 1 6 5 ; o tra  1 30 ; o tra  de la E m p era triz  
A grip ina  Sén ior 130; o tra  de la m ism a en  104; 
o tra  igual de D ruso Sénior 125; o tra id. con
su la r  de F lav ia  130; o tra  id. id. in c ie rta  150; 
o tra  id. id. de T a rq u itia  8 5 ; o tra  de Cayo J u 
lio C ésar 90; o tra  id . de Aemilio Lepido 80; 
o tra  id. A qu ilia  Severa 90.

De bronce. U na de g ran  bronce de C ornelia 
Paula en 3 0 0 ; o tra  igual del E m perado r ro 
m ano C aracalla 300; o tra  id. del E m perador 
G ordiano A fricano , p a d re ,  325; o tra  id. de 
G ordiano A frican o , h i jo ,  170 ; o tra  id. de 
M anlia S cantilla  80 ; o tra  m un ic ipal de E po- 
ra  212; o tra  id. 140; o tra  id. de C arbu la  112; 
o tra  id. de ce ltibérica  de C eret 112; u na  de 
m ediano bronce de Ju s tin o  II y Sofía 80 ; o tra 
idem  del E m perador V espasiano 88 ; o tra  idem  
de Tito V espasiano 123; o tra  id . de P ertinaz  
131 ; o tra  id. rom ana de A lejandro  160; o tra  
idem  del E m perado r N igrin iano  20! ; una de 
pequeño bronce rom ana de Baylo 100; o tra  
idem  de A rm orica de B retaña 101 ; y por ú l
tim o , u n  m edallón de plomo de Luso ó L u ce - 
na , de tiem po de los rom anos, en  1000 rs.

 M i n a  d e  e s m e r a l d a s . — A caba de hacerse
en E gipto  u n  d escub rim ien to  sum am ente in
te re san te  :

Se sabe que  en el m onte Z ab arah , situado 
á la inm ediación  de la playa del m a r Rojo, 
ex is te  u n a  m ina de esm eraldas que el Bajá 
de E gipto  hizo ex p lo ta r tiem po há por u n  f ra n 
cés llam ado Mr. C a illau d , y fué ab andonada  
en los ú ltim os años del reinado  de M ehem et- 
Alí. Una com pañía inglesa ha solicitado y o b 
tenido poco tiem po há  la au to rización  p a ra  
c o n tin u a r los trab a jo s  en d icha m in a , que  á 
lo que parece ofrece todavía p ingües p ro d u c 
tos. H abiendo hecho e jecu ta r rec ien tem en te  el 
ingeniero  de la com pañía Mr. R. A lian  a lg u 
nos trab a jo s  de consideración en aquel p ara je , 
ha descubierto  á g ran d e  p ro fu n d id ad  los re s 
tos de una  galería  que aparece haberse cons
tru id o  en época m uy rem ota. lía  hecho d esem 
b araza r el te rren o  de escom bros, y se h an  e n 
contrado  h e rram ien ta s  y utensilios an tiguos , y 
una  p ied ra  con u na  inscripción  geroglííica q u e 
a te s tig u a  la v erd ad  de la opinión que  hab ia  
em itido  los Sres. C aillaud y B elzony, apoya

dos en o tras inducciones de que an tig u am en 
te se hab ia  explotado la m ina de que se tra ta . 
H abiéndose hecho un estudio  de la inscripción  
de la ind icada  p ied ra , aparece que los p rim e
ros trabajos de la m ina de Zabarah se rem on
ta rían  al reinado de Sesostris el G rande ó 
Ramsés -Sesostris, que según  la opinión m as 
generalizada , ex is tia  por los años de 1660 an 
tes de Jesucristo .

— - F a l l e c i m i e n t o .— Leemos en  el Journal des 
Debats:

El d ia  25 de Mayo m urió en Ilonfleur (Fran
cia) el C o n tra -a lm iran te  honorario  B arón Mo
ta r á ,  á la edad de 81 años. E ntró  en el se r
vicio como voluntario  á la edad de 45 años; 
Oficial en 1792, era ya en 1797 C apitán  de 
fra g a ta , y subjefe del estado m ayor general 
de la flota que conducía á E gipto  al ejército 
bajo las órdenes del G eneral B onaparte . H eri
do g rav em en te , cayó en poder de los ing le
ses en  el com bate de A bouk ir. Cangeado 
poco tiem po después , hizo las cam pañas del 
M editerráneo y de S an to  Dom ingo, y en 1803 
la de la In d ia , donde d u ra n te  una  navegación 
de seis años sostuvo con su  fraga ta  la Semi
llante cinco com bates con tra  fuerzas siem pre 
superiores en n ú m ero , y en uno de los cuales 
fué herido por segunda vez. Las pérd idas que 
hizo ex p e rim en ta r al enem igo, tan to  por las 
ricas p resas como por la destrucción  de varios 
establecim ientos de la com pañía de In d ia s , se 
va lúan  en 22 millones. De vuelta  de esta b r i
llan te  cam paña, fué nom brado B arón, com en
dador de la Legión de honor y  Coronel de la 
g u a rd ia  im perial. E l B arón de M otard tomó 
después parte  en las cam pañas de A lem ania 
h a s ta  1812, época en la que sus h eridas  le 
obligaron á ab an d o n ar el servicio. R etirado á 
su pais natal con el g rado  de C o n tra -a lm iran te  
honorario , em pleó los d ias que  le quedaban  
en socorrer la m iseria  y an im ar á los m arinos, 
de los que hab ia  sido noble e jem plo , y  cuyos 
sen tim ien tos le sigu ie ron  á la tum ba.

— T e l é g r a f o  s u b m a r i n o .— -Dice el Gálignani del 
31 de M ayo:

Se está form ando ac tua lm en te  en L óndres 
un a  com pañía, d irig ida  por Mr. L uris  y va
ria s  personas in fluyen tes, con el objeto de e s
tab lecer una  línea de telégrafos subm arinos 
e n tre  H arw ich y S c h e v e n in g , en  H olanda. La 
com pañía tom ará  el nom bre de «C om pañía te
legráfica in te rn ac io n a l» , y  cu en ta  con u n  ca
p ita l de 100,000 lib ras  e s te r lin a s , esperándose 
que  la línea em pezará á funcionar desde p r i
m eros de Agosto próxim o. Parece que esta 
em presa será apoyada por las d iferen tes Po
tencias e x tran g e ra s  q ue  desean m an ten e r una  
com unicación te legráfica  con In g la te r ra , ó in 
dependien te  de las estab lecidas en F ran c ia  y 
B élgica, que son m as suscep tib les de in te r 
rupción  en  la ev en tu a lid ad  de o c u rr ir  a lgún  
suceso que p e r tu rb e  la paz de Europa-, que 
las que se han  establecido en H olanda, en con
tacto  con la em presa  de que  se tra ta .

 B a i l e  o r i g i n a l .—Lo es por c ierto  en  e x 
trem o el que ha dado ú ltim am en te  en P aris  u n  
p in to r de paisajes en  su  casa, desde las dos 
de la ta rd e  h asta  m edia noche. S egún  refieren  
los periódicos franceses, el ja rd ín  d e  aquel 
a r tis ta  apareció  ilum inado  apenas anocheció, 
cual si fuese de d ia , y d u ra n te  el d ia  g randes 
kakatoes (papagayos del an tiguo  continente) 
saltaban  por los árboles de ram a en  ram a , en  
tan to  que  algunos elefantes iban  paseando y 
llevaban  á cuestas á varios convidados que se 
a trev ie ro n  á m ontarlos.

 C O N V ER SIO N  DE LA MISION DE S e R A PO LIS.— As-
ciende á 5551 el núm ero  de conversiones al 
catolicism o verificadas en el tra scu rso  de tres 
años en  la m isión de Serápolis de M alabar, 
en la I n d ia , á saber :

E n 1848: paganos 4151; p ro testan tes  25; 
nesto rianos 480; to tal 1646.

En 1849: paganos 1452; p ro testan tes  34; 
nestorianos 384; to tal 4870.

E n  4 850: paganos 1465; p ro te s tan te s  22; 
nestorianos 538; to tal 2025.

 E l  f u e g o  e t e r n o .—E n C hedoz, Condado
de C ornoanillos, acaba de m o rir en la m ism a 
casa donde hab ia  nacido, y que no hab ia  a b an 
donado ja m á s , u n  hidalgo de 92 años y 7 m e
ses , llamado Francisco  A dam s S tra d ll in g , el 
cual ha dejado á su  fam ilia el encargo de 
m a n te n e r , como él lo hab ia  hecho toda su  
v id a , un  fuego encendido  en 1622 por su  a n 
tepasado José S tra d ll in g , y  sostenido d u ra n 
te 221 años con una  v ig ilancia  que las v e s
tales hub ie ran  envidiado.

_ » F u m a d o r e s  d e  o p i o . — Ya no es solo en  el 
Celeste Im perio en  donde se acostum bra fum ar 
este narcótico. E n  In g la te rra , p a rticu la rm en te  
en  las g randes poblaciones m anu factu reras, 
como M ancheste r, L óndres, Liverpool &c., 
se va propagando esta  m ala y perjud ic ia l cos
tu m b re  en tre  los desgraciados jo rn a le ro s , que 
prefieren  á los licores esp iritu o so s, po rque les 
es m as b a ra to , y les produce m as pronto  la 
em briaguez , que es el efecto que van buscan 
do , á fin de o lv idar por algunos m om entos su 
tr is te  y m ísero estado. No ta rd a rá n  en sen tirse  
los desgraciados resu ltados de esta perniciosa 
costum bre, todav ía  m as funestos que los p ro 
ducidos por la em briaguez que  causan  los al
cohólicos, si el G obierno no tr a ta  de correg irla  
con mano fuerte .

- — P r o g r e s o s  d e  l a  v a c u n a  e n  R u s i a . — Se 
acaba de in a u g u ra r  en San P etersburgo  un  
g ra n  establecim iento p a ra  lá inoculación de la  
v iru e la , creado y sostenido por cuen ta  del E s
tado. En él se ad m in is tra  á los niños tre s  ve
ces á la sem ana, en las tem poradas de otoño 
y p rim av era , el beneficio de la vacuna. A no 
dudarlo , esto es una p ru eb a  de las m as osten
sibles de los adelantos que hace la R usia  en 
el cam ino de la civilización.

 D e s c u b r i m i e n t o  p a r a  e v i t a r  l a s  f a l s i f i c a 

c i o n e s  d e l  p a p e l - m o n e d a .—Es notorio que á  
consecuencia de descubrim ientos recien tes, se 
hab ia  conseguido estam par, sin echar m ano de  
u n  g ra b a d o r , la copia de cuan tos e jem plares 
se re q u e r ía n , b ien m anuscrito s , b ien im p re 
sos. E sta  in v enc ión , de que se h ab ían  ap rove
chado los falsificadores, y que Uegára á e s ta 
blecer en In g la te rra  un  sistem a completo de 
reproducción  del papel-m oneda, se ha contra
balanceado por otro descub rim ien to  hecho por 
s ir  G astendik , con el cual se im posibilita  la 
estam pación , m edian te  u na  p reparación  q u í
m ica m ezclada en  la pasta  con que se form a el 
papel.

E sta  p reparac ión , puesta  en contacto con 
los agentes quím icos que se em plean p ara  la 
estam pación , p roduce la destrucción  del origi
nal. T an  in te resa n te  d escu b rim ien to , que ha 
obtenido en In g la te rra  u n  priv ileg io  exclusivo 
por 15 años, p re s ta  un  servicio incalculable al 
com ercio y á los Bancos.

— ^ E s t a d í s t i c a  d e  d e m e n t e s  e n  I n g l a t e r r a .—  

Según u n  periódico  in g lés , en 1? de E nero 
ex is tían  en B edlam  y en v a ria s  o tras  casas de 
d em entes 16,456, de los cuales e ran  hom bres 
7843, y m ugeres 8613. El núm ero de los ena- 
genados que  e ra n  pobres ascendía á 4 2,059: 
de ellos ex is tían  5492 hom bres, y 6567 m u 
geres.

VARIEDADES.EL PALACIO DE SAVERNA.

La c iudad  de S averna , que ocupa una  po
sición que causa la adm iración  de cuantos v ia 
jeros la frecu en tan , hácia la confluencia de la 
an tig u a  provincia de A lsacia con la de Lorena, 
y cuyo castillo va á se r res tau rad o  en v ir tu d  
de u n  decreto publicado ú ltim am ente  en el 
Monitor p a ra  que s irva  de m ansión  de re tiro  
á las m ugeres de los funcionarios civiles y  
m ilita re s , figura en p rim e r térm ino  en  los 
g randes acontecim ientos de la h is to ria  in te r
nacional de F ran c ia  y  A lem ania. La relación 
del pasado de d icha población es al m ism o 
tiem po la h is to ria  de su palacio , pues el a n 
tiguo  castillo , convertido  después en palacio 
ep isco p a l, h a  corrido la m ism a suerte  y v i 
cis itudes que la ciudad.

S averna  fue fundada en Ja época de la p r i
m era invasión gérm ánica por una tr ib u  de 
T ribocks (Tribocci) que se estableció en el te r
rito rio  de las M edionatrices, y  erig ió  la c iudad  
de A rg ex to ra tu m , después de S trasburgo . S a
verna se llam aba entonces T abernoe T rib o c - 
corum  ó T res T abernae; es d e c ir , T iendas de 
los T ribocks ó las Tres T iendas.

E n  tiem po de Juliano el A póstata se ha lla 
ba ya fortificada; pero habiendo cruzado el 
R h in  los alem anes, destru y e ro n  las fo rtifica
ciones levan tadas por los rom anos. Volviólas 
á lev an ta r Ju liano  con el objeto de c e rra r  á los 
germ anos la en trad a  de las Galias. Conver sus 
est Julianus ad repar andas ; y m andó cons
tru ir  u na  fortaleza, que au n q u e  se alzó en 
m uy poco tiem po, ten ia  notable solidez; tan to  
q u e , según es fam a en aquel p a is , au n  ex is te  
pa rte  de ella , que es la enorm e to rre  que se 
ve todavía en pié en Saverna . De todos modos 
lo c ierto  es que Ju liano  se hizo fuerte  en esta  
to rre  con su ejército hasta  tan to  que el Jefe de 
legión B arba tion , que habia recibido orden  de 
Constancio p ara  que se opusiese á las em pre
sas de Ju lian o , se dejó b a tir  por los alem anes 
al pié de los m uros de la c iudad.

E n  451 fué asa ltada esta ú ltim a  y sa 
queada por A tila.

E n el siglo N, E n riq u e , Rey de G erm ania, 
ab rigaba  designios de e x ten d e r los lím ites de 
su reino y hacerse dueño de la A lsacia, á  
cuyo efecto se apoderó de Saverna , é instaló  
en  ella una  g u a rn ic ió n , creyendo que los Se
ñores de Lorena se d ec la ra rían  en favor suyo 
y en con tra  de R adulfo ó Raou1 , Rey de los 
franceses. Pero aconteció p recisam ente lo con
tra rio  : los loreneses llam aron  en su aux ilio  á 
R ad u lfo , este se apoderó de Ja ciudad  de Sa
verna  y la en tregó  á Vigerico, Obispo de Metz, 
hasta el duodécim o siglo, en  cuya época se 
convirtió  en su fragánea  del obispado de S tra s 
burgo.

E n  1311 el Conde de O eting , L andgrave  
de A lsacia, vendió la c iudad  y el castillo de 
S averna  al Obispo de S trasbu rgo  Juan  de Liech- 
te m b e rg , qu ien  auxiliado del E m perador de 
A lem ania Cárlos IV , rechazo á los ingleses y 
los expulsó  de su territo rio .

A princip ios del siglo sigu ien te  figuró el 
nom bre de Saverna en un  ruidoso proceso en 
tablado por el cabildo y la c iudad  de S tra s 
burgo  con tra  G u illerm o, Obispo de la m ism a, 
an te  el famoso concilio de C onstancia. Esto s u 
cedía en 1415. Los qu ere llan tes  acusaban al 
Obispo de haber q u erido , con objeto de cele
b ra r  m atrim o n io , en ag en ar el dominio de la 
c iudad  de S averna  y del castillo de Ilau t B arr



que se hallaba en las inmediaciones, y  cuyas 
viejas  torres  descuellan aun  sobre Saverna.  
Guillermo negó los cargos; pero sin em bargo 
el concilio le redujo á pris ión, y sometió su  
conducta al informe de una c. misión n o m b ra 
da-, al gfg0to

Los abogados del cabildo y de la c iudad de 
S trasburgo  propusie ron entonces u n a  t ra n sac 
ción, ofreciendo conformarse con que se en 
carcelase al Obispo, con tal qu e  se sometiese 
á la protección del concilio la c iudad  de Sa
ve rn a  y su castillo. La asam blea  de los padres  
de Constancia, que  condenó á la hoguera á Ju a n  
Huss,  se negó á oir las razones en  que  fu n 
d aban  su queja los quere l lan tes ,  y se decretó 
la absolución del Obispo, lanzando una sen
tencia de excom unión  contra sus  acusadores.

Estos no se desalentaron , sino q u e  in t e r 
pusieron apelación de la sentencia del concilio 
an te  el m ism o, y nuevam en te  volvieron á 
q u e d a r  desairados. Pero el E m perador  Segis
m u n d o  suspendió los efectos de la excom unión 
que contra ellos se habia  fu lm inado, no m b ran 
do una  comisión que en tendiese en dicha 
causa.

Llególe entonces al Obispo Guillermo la 
vez de que ja rse  ante el concilio, y qu ién  sabe 
adonde hub iera  ido á p a ra r  el a su n to ,  si no 
hubiese in tervenido n uevam en te  Segismundo,
el cual hizo que el concilio diese una satisíac- 
cion pública a! Obispo ofendido, apaciguando 
así la cólera de est-'. Sin em bargo ,  ya desde 
entonces tuvo en tre  ojos Guillermo a la c iu 
dad de S t ra sb u rg o ,  y fué á establecer su re 
sidencia á S a v e rn a ,  en donde hizo constru ir ,  
en luga r  de la an tigua  fortaleza romana des
m an te lad a ,  un castillo ó mas bien un palacio.

Este castillo fué saqueado en tiempo de la 
g ue rra  de los pa isanos ,  así como también la 
c iudad por los an a b ap t is ta s ,  á las órdenes del 
Conde Erasnio Gerberto  de Molesheirn.

Algunos años después fue víctima de otro 
nuevo saqueo, siendo esta vez las tropas de 
Claudio de Guisa , Duque de Lorena, quienes 
tomaron posesión de S av erna  y su castillo.

En 1560 celebró allí el Obispo Erasrno un 
sínodo, que fué en extremo célebre,  bajo el 
nom bre de Conferencias de Saverna.  Tratóse 
en él p r incipalm ente de buscar  los medios mas 
oportunos para d a r  debida aplicación á las 
doctrinas sancionadas en el concilio de T ren
to, y hacer frente á la propaganda de los após
toles del protestantismo. Sin em bargo, la c iu 
dad de S averna  no necesitaba muchos estí
mulos para oponerse á las ideas n u ev as ,  pues 
ya en 1579 n ingún caso habia hecho de los 
discursos fascinadores del doctor Marbach , y 
habia permanecido firmo en sus creencias ca
tólicas.

El famoso Conde de Mansfeld, expulsado 
de Bohemia en 1621 por Gonzalo de Córdoba, 
puso sitio á S a v e r n a , que fué obst inadam ente  
defendida por el Conde H erm an a  Adolfo de 
Salm Bifferschcid, canóüigo de Colonia y Go
bernador de A lsacia , auxiliado por un  gran  
núm ero  de aldeanos. Mansfeld se vió obliga
do á em prender  la fuga por falta de víve
r e s ; volvió á la carga el TI de Julio de 1622, 
y puso en práctica el p lan  de prolongar en e x 
tremo el a taque fatigando á los sit iados sin 
descanso. Pero el Conde de Salm adivinó su 
tác t ica ,  y le obligó á declararse en re t i rada  con 
frecuentes y vigorosas salidas.

Cuando el Conde de Ilorn atacó á la A i-  
sacia en 1632, el Duque Carlos de Lorena, 
queriendo  proteger á sus Estados, de los c u a 
les era Saverna la llave principal , se instaló 
en el palacio de los Obispos con una num erosa 
guarn ic ión . Dos años d e sp u és ,  en 1634 , el 
Conde de Salm cedió la c iudad  de S av erna  á 
la Francia en unión con la de Ilaguenau.

El 15 de Noviembre de 1635 fué ocupada 
por los imperiales á las órdenes del Marqués 
de G ran a ;  mas sin em bargo ,  los enemigos de 
Ja Francia no conservaron por mucho tiempo 
el fruto de su conquista. T urena  se lo a r r e b a 
tó en 1636, después de haber batido al Gene
ral Galas. Mas tarde  fué atacada Sav erna  por 
M ontecuculli, á quien  habia dado án im o la 
m u e rte  de T u re n a ;  pero Condé, el vencedor 
de Rocroy , batió á aquel lo mismo que T urena 
habia  batido á Galas.

Los im peria les ,  no obs tan te ,  t o m á ro n la  
revancha a íines del siglo XVII. Sav erna  cayó 
en su poder en 1696, y d estruyero n  n u e v a 
m ente las fortificaciones En 1776 el palacio 
episcopal fué presa de las l lamas; pero sin 
duda no debieron ser completamente i r re p a 
rables los estragos que en él h ic ieran  aquellas, 
pues vemos en la relación de una p e re g r in a 
ción a r t í s t i c a , llevada á cabo en 1792, que 
se hace p a r t ic u la r  mención de sus magníficos 
techos.

El último g ran  rasgo histórico que  merece 
citarse ,  relativo á la historia de Saverna, data 
de 1814 , en cuya época un Capitán irlandés, 
llamado Ricardo W a l l , de edad de 70 años, se 
apoderó del castillo; y con la ayuda de un 
puñado  de va l ien tes ,  se hizo fuerte en él d u 
ran te  tres semanas con una energía  d igna de 
u n  hom bre que se en cu e n t ra  en lo mas flori
do de su existencia.

MINAS DE LA AUSTRALIA.
El Diario de los Debates contiene un in te 

resan te  artículo sobre las minas de oro de la 
A u s t ra l ia ,  que según las cartas  recibidas en 
In g la te r ra ,  son de una riqueza inaudita ,  de 
u n a  fecundidad fabulosa , y se dejan m uy a trás

las de la C ali fo rn ia , pero que ofrecen por su  
misma fecundidad un gran peligro para la 
Gran-Bretaña.

Imagináos,  dice una de las cartas  publi
cadas  por los periódicos ingleses,  un valle 
en can tador  rodeado de bosques,  en cuyo ce n 
tro se ex tiende  una verde  a l fo m b ra ‘bañada 
por una agua cris ta lina . Este es el criadero. 
E n  este mom ento se halla perforado en todas 
p a rte s  por agujeros de unos ocho piés c u a 
drados de vara , y que  v a r ían  en  profundi
dad desde seis piés á cu a ren ta .  La can tidad  de 
oro q u e  se ha sacado ya es increíble . De u n  
solo agujero  han  salido ha s ta  1400 libras es
ter l inas  (35,000 francos) ; de otro 1800 libras 
es terlinas  (45,000 francos). Uno de mis amigos, 
desde cuya casa escribo en este m om ento, ha 
visto pagar  á un trab a jad o r  1400 libras es
terlinas (35,000 francos) por una semana de 
trabajo. E n  u n  pequeño espacio de algunos 
centenares de pasos, se pu ed en  ver  millares 
de hom bres t raba jando ,  ocu p ad o s ,  como las 
a b e j a s , y casi con el mismo género  de ruido. 
Estos se hal lan  de tal m a n era  entregados al 
traba jo  , que no se p ue de  a n d a r  por medio de 
ellos s in  estorbarlos.

E n  otra ca r ta  leemos lo s igu ien te :
aU n  h o m b r e , t rab a jand o  moderadamente , 

puede saca r  u n  beneficio anual de 70,000 
francos , pagados todos los gastos y la contri
bución.

llav a lg u n o > que han ganado 250,000 fran
cos en dos meses.»

Eri ot:a carta  dice;
((Seis sem an as ,  un m es,  15 dias, solo ocho 

d ia s ,  producen snm s enormes. Hace pocos 
momentos he visto á cuatro personas  cargan
do en un  carrillo de mano una caja que Ies 
costaba mucho trabajo llevar. Este  era  el p r o 
ducto de seis sem anas  de t raba jo ,  y consistía 
en una can tidad  de oro de m as de 200 libras 
de oro.

Podríamos, dice el Diario de los Debates, 
p resen ta r  otras  m uchas  citas de este género, y 
se veria qué  pe rtu rbac ión  ha causado esta s ú 
bita i rrupción de r iquezas  en todas las rela
ciones social, domésticas y económicas de la co
lonia.

Si esto hubiese venido progres ivam ente ,  
sin d ud a  hubiese sido u n  m a nan t ia l  de pros
peridad  nuevo. Pero se ha p resen tado  como 
un to rren te ,  y ha hecho una ve rdadera  inva
sión en medio de aquella sociedad apenas o r 
ganizada. Asi es que  se ha visto á todos los 
hab itan tes  útiles ab ando nar  sus siem bras y 
sus ganados para  co rrer  á las m in as ;  á los 
com ercian tes ,  á los industr ia les  y á los em 
pleados en el servicio público, ab ando nar  sus 
negocios pa ra  ir  á recojer el oro á manos lle
nas. También se ha visto á los m arineros de 
todos los buques  en masa para segu ir  aquella 
invencib le  impulsión. Este pais t iene alguna 
semejanza en  el aspecto qu e  presen ta ría  Par ís  
hace pocos dias d u ra n te  la g ran  revista  y los 
fuegos artificiales, cuando todos los vecinos 
acudían  al Campo de Marte, dejando á la ca
pital sum ida en u n  t r is te  y silencioso a b a n 
dono.

El Rey Midas, como sab em o s ,  m a taba  á 
sus súbditos á fuerza de hacerlos t r ab a ja r  en 
las minas de oro. Un filósofo le hizo se rv ir  á 
la mesa cierto  dia m anjares  de oro que  el Mo
narca encontró poco masticables.. .. No necesi
tamos t e rm in a r  la moraleja. Pues bien: en este 
momento los colonos de la A ustralia  se hallan 
en una  posición sem ejante  á la del Rey Midas. 
No tienen que  comer ni con qué  v e s t i r s e ; no 
tienen mas que  oro. Las quejas  tienen tan to  
de lastimosas como de r id icu la s ,  y uno de ellos 
escribe de Melbourne, qu e  es la ciudad p r in 
cipal :

«Yo no podría en  este mom ento p ro c u ra r 
me un  par  de botas,  fuese al precio que fuese. 
De Collingw ard me en vían  pan  por caridad, 
pues el panadero  se niega á traérmelo. Pago 5 
chelines por cada cubo de agua,  y 30 chelines 
por una medida de avena pa ra  mi caballo. To
dos los criados del Juez  se han m archado ;  no 
puede se rv irse  de su c a r ru a je ;  sus  hijos l im 
pian los cuchillos y los tenedores ,  y llevan á 
su p adre  al t r ib u n a l  en un  sillón de enfermo.»

Otro e s c r ib e :
«He dicho al criado del hotel que diese á 

lavar mi ropa b l a n c a , y me ha contestado q ue  
no en con traba  lavandera .  P ara  m udarse  la ro 
pa es preciso com prarse otra.  Las botas c u es 
tan  70 francos. En cambio se hace un consu
mo ex o rb i tan te  de c h am p a g n e ,  de licores y de 
cerveza. Un tabernero  de las minas ha encar
gado ayer 1200 docenas de botellas, y se ven
den 70 docenas d ia rias  á los m ineros  que van 
y vienen.»

Otro á qu ien  han abandonado todos sus 
serv idores,  y que  cuida su caballo en tanto 
que su m uger guisa en la cocina, escribe:

«Uno de los m iem bros de n uestro  club, un  
gran propietario  de rebaños,  y que  no sabe 
cómo cosechar la lan a ,  lia ido á las minas 
pa ra  tom ar á su servicio algunos individuos. 
Les ha preguntado  lo que q u e r ía n  g a n a r ,  y 
le han respondido que q u e r ía n  toda la lana; 
y al ver que él se m archaba  al oir esta contes
tación , le llamaron y le d ijeron : Tenemos ne
cesidad de un cocinero: si el empleo os con
viene,  os darem os 20 francos diarios.»

E n  medio de esta abundancia  de oro, los 
propietarios terri toria les  son los q u e  mas su 
fren: el comercio en detalle florece, porque 
todos los objetos de consumo se venden  á p r e 
cios ex travagan tes .  Pero la clase qu e  consti
tuye  la base de u n a  sociedad bien organizada,

la que percibe renta9 fijas está com pletam en
te a r ru in a d a ,  y arroja gritos de necesidad.

«Acabamos de s aber ,  dice una ca rta  de 
Melbourne, que se h a n  descubierto n u evas  m i 
nas,  y parece que  hay  oro para  satisfacer al 
m undo entero. E n  presencia de tales hechos, 
¿cómo no ha de a r r u in a rs e  la colonia? ¿Cómo 
a l im en tar  el t rab a jo ?  Supongamos que en el 
t rascu rso  del año p róxim o llegasen aq u í  a 
100,000 em igrados: ¿h ab rá  alguno qu e  con
sienta en quedarse  en la c iu dad  en las t ie r 
ras  para  g a n a r  a lgunos  chellines sem anal
m ente cuando puede hacerse con 1200 f ran 
cos por dia en las m inas?  Si al menos las m i 
nas de oro tu v ie ra n  l ím ite ,  si se pud ie ra  es 
perar  que se agotasen, nuestros males no se 
rian  mas qu e  una cuestión de tiem po; pero 
no: las capas de oro no tienen f in ,  y no hay 
esperanza  de que  se ago ten!!»

Hay proverbios sobre los inconvenientes  
de las riquezas y comedias. « Sobre las des
gracias  de un am ante afo r tunado ;»  pero nada 
hay que iguale á la sencilla expresión de esta 
desesperación.

En nuestro  estado societario, en  q u e  no 
todo el m undo ab unda  en oro,  apenas  se pue
de concebir q u e  haya u n  hom bre  lam entándose  
de su miseria y mesándose los cabellos por que 
las minas de oro a n u n c ia ra n  ser inagotables.

El oro es la representación clásica,  popular  
y consagrada de la r iqueza ; y desesperarse  
por encontrar  dem asiado, parece una p a ra d o 
ja. S in  em bargo ,  es cesa indudable  que  la co
lonia se halla a r ru in a d a  ó próxim a á a r r u i 
narse. En  las Californias el oro no ha d e s t ru i 
do n ada ;  no habia  allí como en la A u stra l ia  
labores ru ra les  que  a r r u in a r  y un estado so
cial que  d e s t ru i r ;  no habia los frutos a c u m u 
lados de 50 años de trabajo .

Este oro tan  codiciado ha venido á ser un  
azote para  aquella civilización nacien te :  el 
colono contempla con tr is teza  sus vas tas  p r a 
de ra s ,  en las cuales no se ve ya la figura de 
un ho m b re ,  y sus rebaños abandonados  á los 
lobos y combatidos por las epidemias. E n  vano 
pide brazos y envia d inero á la metrópoli para 
que  se le m a n d en  hombres. La metrópoli se 
halla en tregada á una  g ran  conm oción, y en 

¡ los actuales m om entos la em igración á la A u s
tralia está á la o rden del dia. La Ing la te r ra  se 
conm ueve tam b ién ,  no solo á causa de su  co
lonia , sino por ella m ism a ,  por cuanto  se ve 
a tacada en u na  de las p r inc ipa les  fuentes de 
su  indu s tr ia .

Los rebaños de la A u stra l ia  son los que  
s u m in is t ran  la lana pa ra  las m a n u fa c tu ra s  de 
la Ingla te rra .  E n  otro t iem po, Jos ingleses se 
su r t ía n  de lanas en E spaña ó A lem ania ;  pero 
de 20 á 25 años á esta p a r t e ,  se s u r te n  de la 
Au stra l ia  que  es u n a  colonia inglesa. Dias pa 
sados leimos qu e  en  1828 la Austra l ia  enviaba  
á In g la te r ra  120,000 l ib ras  de l a n a ,  y q ue  en 
el año últ imo habia  enviado 43 millones. La 
Austra l ia  es qu ien  en el dia provee para  toda 
la fabricación inglesa. Así pu e s ,  si los rebaños 
perecen , si no hay brazos para  el corte de la 
lan a ,  si falta en fin la p r im era  m a te r ia ,  ¿qué 
va á ser  de las m anufac tu ras  de In g la te rra?  
¿En q ué  h a n  de ven ir  á p a ra r  Leeds, u n a  de 
las capitales del Norte , y Halifax ,  y Bradfort,  
y Rochdale y l lud d o rs f ie ld , y su corona flore
ciente de aldeas? Los obreros que en ten d ía n  
en  el laboreo de las lanas e ran  una  de las c la
ses mas acomodadas y de las mas ad ic tas  al 
orden y á la t r a n q u i l id a d :  ¿qué será de elios 
si el t raba jo  les falta?

Todas estas  cuestiones preocupan b astan te  
el án im o de los ingleses, y con su energía  ha
bitual h a n  em prend ido  el a c t iv a r  la em ig ra 
ción: preciso será sin em bargo  que se dén g ran  
p r i s a ,  porque  escasam ente  te n d rá n  dos meses 
de tiempo pa ra  m a n d a r  á la A ustr ia la  los b ra 
zos necesarios. Hay que p e n sa r ,  no solo sobre 
la pé rd id a  de los pastos y de los rebaños, sino 
sobre el tiempo q u e  se necesitar ía  pa ra  re c u 
p e ra r  ó rehacerse de estas pérdidas.  Han sido 
m enes te r  50 años de in d u s t r ia  y de trabajo 
m ateria l  para poner la colonia en el estado en 
que  hoy so e n c u e n t ra ,  p a ra  im p o rta r  y acli
m a ta r  en ella los rebaños ,  lo cual no es obra 
de un  dia.

Y al presen te ,  au n  ad m it iendo  que  la I n 
g la te r ra  envíe  algunos millares de hom bres ,  
¿q u ién  responde de que  los em igrados no lo 
ab an d o n a rá n  todo por d ir ig i rse  á las minas; 
y que una vez llegados ó aquel suelo ten tador,  
no se v e rá n  acometidos de la fiebre del oro? 
El Gobierno inglés va á e n v ia r  tam bién  tro
pas; pero ¿ se rán  estas ba s tan tes  pa ra  im p ed ir  
las deserciones, y es ta rán  seguras  por su pnr— 
te de no caer en la m ism a ten tac ión ?  ^Quis 
custodiet ipsus custodes?

— E n tre  las bellas jóvenes que  cu en ta  la ca
pital de Cataluña, ex iste  una á quien la n a tu ra 
leza dotó de tan tas  gracias, como avara  se mos
tró con ella la fortuna.  Esta joven nació en una 
bohardilla  pobre y h u m ild e ,  pero rodeada de 
flores, cuyo arom a em balsam aba  el aire. El 
p r im er  vajido que exhaló fue á r e tu m b a r  en 
los cálices de los p intados claveles,  de la m icT  
ga , del oxiacan lo ,  d é l a s  p e rp é tu a s ,  de las az u 
cenas y de o tras  infiuitas flores. La pr im era  
m irad a  fue para ver los d iferen tes  colores de 
las da lias ,  de las rosas, del sánda lo ,  del tu l i -  ¡ 
p a n ,  en fin, de las camelias a d o rn ad a s  con sus ¡ 
verdes hojas jugu e tonas  en sus tallos c im -  
bradores. Lo prim ero que  ch uparon  sus la
bios fue la par te sacarina  que en c ie r ran  los 
cálices de los jaz m in es ,  hermosos por su  b lan 
c u r a ,  los del geranio por su  fuego, los de la

cam pan il la  por su  p u r p ú re o  esmalte. Lo que
prim ero  tocaron sus  manos fueron las rosas de 
aquellas  m a ce tas ,  las  m a drese lvas  de aquellas 
p a r e d e s , los céspedes de aquellos bancos. A que
llas flores la aca r ic ia ron ,  y fueron  colocadas 
por ella con tan to  p r im o r  como herm osa era  
n u e s t ra  joven.  Creció e n t re  sus  am ig as  ded i
cándose en c u l t iv a r  las  flores n a tu ra le s  y en  
t r a b a ja r  las flores ar t i f ic ia les ,  am án d o las  como 
á sus  h e rm a n a s ,  h as ta  q u e  llegó á su s  qu in ce  
A b ri le s ,  v iv iendo  e n t re  sus  h o r ten s ia s  y . b e -  
l loritas alegre y t r a n q u i l a ,  cu an d o  un  suceso 
inesperado vino á t u r b a r  la plácida calma q u e  
re inaba  en  aquel corazón tan  p u ro  y candoroso 
como aquellas  sus  h e rm a n a s  las flores de los 
pensiles  á q u ienes  tan to  am ara .  Otro am or  m as  
poderoso,  pero  menos t r a n q u i lo  q u e  a q u e l ,  le 
hizo o lv id ar  por un m em ento  su s  g ra ta s  afec
ciones de niña.

Un dia al r a y a r  el alba fue á b a ñ a r  sus 
h e rm a n a s  q u e r id a s ,  y quedó  su spensa  al ver 
que de n tro  de una  m aceta  hab ia  un  ram ille te  
de diferentes flores q u e  las s u y a s ,  lo qu e  le 
hizo s u b i r  los colores mas vivos q ue  las m is 
m as viole tas en  sus  mejillas b lancas  como las 
flores de azahar .  El s igu ien te  d i a , cuando los 
rayos dorados del astro del dia se ex ten d ía n  
en  aquella  azotea en ga lan ada  con tan tas  flores, 
cuando la sens i t iva  lev antab a  sus  ram a s  , ob
servó q u e  un  jo v en  colocaba en  o tra  maceta 
un  ramille te de flores de su  j a r d í n ,  el cual,  
por medio de sus  h e rm a n a s ,  en mudo, pero 
elocuente le n g u a je ,  le declaraba  su  am or a r 
diente. N u es tra  bella é inocente joven sintió  un  
peso en su corazón p u ro  y candoroso como la 
mariposa q ue  vuela a lred edor  de las flores, y 
cual la corola de aquellas  se ab rió  al am or.  . .

Dos años h a n  tra scu rr id o ,  y en  la estación 
de las f lo res , R o s a , tai es el n o m b re  de la be
lla j o v e n , acaba de d a r  su  mano á Jacinto . A m 
bos son felices; am bos cu l t iv an  las flores con 
cariño: ella p o rqu e  es hija de ellas; él po rq u e  
todo se lo debe á esas su l ta n a s  de los p e n s i
les; am bos p o rq u e  l levan  el n o m b re  de  dos 
de sus  m as ricas joyas. (Del Sol.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

No habiendo habido remate en la  subasta pú
blica celebrada el 25 de M ayo anterior para el su
m inistro de la paja pelaza que necesite el ganado de 
las Reales caballerizas, tanto en Madrid como en 
los sitios, durante el ano que comenzará en 1? de 
Agosto inm ediato, se ha señalado nuevam ente para 
su remate el lunes 14 del actual á las doce, cuyo  
acto tendrá efecto en la contaduría general de la 
Real casa, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la m ism a, y  en la veeduría de 
Reales caballerizas. 1

SOCIEDAD P A L E N T IN A  LEONESA.
En virtud de acuerdo de la junta general que la  

sociedad Palentina leonesa ha celebrado en la c iu 
dad de V alladolid  en los dias 30 de Mayo y  sigu ien
tes del presente año, se saca á pública subasta por el 
término de 15 dias, que empezarán á correr desde la  
inserción de este anuncio en la Gaceta o fic ia l, el ar
riendo del horno de fundición y  fábrica de forja, 
con todas sus dependencias fabriles y  m inerales, que 
la misma sociedad posee en el valle de Sabero, pro
vincia de León.

Las personas que quieran tomar parte en la  re
ferida subasta deberán acreditar previam ente haber 
consignado en el Banco español de San Fernando la 
suma de 15,000 pesos fuertes en efectivo , ó su equi
valente en papel del Estado al tipo corriente en la 
plaza ; en la inteligencia que las demás condiciones 
acordadas por dicha junta general para llev a rá  efec
to la subasta se hallan de manifiesto en el local de 
la dirección, calle M ayor, núm. 1 , cuarto tercero 
de la izquierda , desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde de todos los dias no feriados.

La expresada subasta se verificará el dia 26 del 
presense mes , desde las doce á las dos de la tarde en 
el local de la Dirección ya citad o , ante la junta de 
gobierno de dicha compañia. 1

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l a  C ru z . H oy no hay función.—  

Mañana á las ocho y  media de la noche. —  Todo lo 
vence amor , ó la P a ta  de cabra , comedia de mágia 
en tres actos, la que será adornada con todo su aparato.

TEATRO DEL DRAMA, ca lle  de V alverd e. Varios
jóvenes artistas, deseosos de dar algunas funciones 
líricas, á que tan aficionado se mostró siempre el 
ilustrado público de esta corte, se han asociado sin 
mas pretensiones que la de entretener los meses de 
verano, y  quedarán sumamente satisfechos si son 
bien acogidos los Esfuerzos que piensan hacer para 
agradar á los que les favorezcan con su asistencia.

Deseosa la sociedad de proporcionar la m ayor no
vedad posible en los espectáculos, prepara algunas 
óperas no representadas hace muchos años, y  al efecto 
ensaya la célebre producción de B ellin i I I  P ira ta ; 
pero como por falta de tiempo no puede empezar 
con ella sus trabajos, pondrá en escena mañana sá
bado la ópera en tres actos, del célebre Donizetti, 
titulada lu c ia  de Lamermoor.

La orquesta, compuesta de 32 profesores, está á 
cargo del entendido director D. José V illó.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A la s  n u e v e  d e  la  noche.—  
Sinfonía. —  Por seguir á una muger.— B a ile .

Función para mañana sábado á beneficio del maes
tro compositor D. Cristóbal Oudrid.— Sinfonía .— E l 
estreno de una a rtis ta , zarzuela en un acto.— Noche 
toledana, juguete cómico en un acto, cuyos dos ú n i
cos personajes están á cargo de los primeros actores 
D. Julián  Romea y  D. A ntonio de Guzman , quie
nes se han prestado gustosos á tomar parte en esta 
fu ncion á ruegos y en obsequio del beneficiado.— In
termedio de baile.— Buenas noches, Sr. H . Simon9 
zarzuela en un acto.


